
 
 
 
 
  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  

  
 

Bogotá D. C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

EXP. Ejecutivo a continuación del proceso verbal de simulación de 
contrato No. 2012-00730 

 
Se niega la solicitud de corrección del mandamiento de pago, elevada por la 
parte actora, toda vez que no se ha incurrido en error alguno, en la medida 

en que en el numeral primero de la orden de pago se encuentra comprendido 
el valor de $2.000.000 por concepto de costas de primera instancia, más las 

de la segunda instancia, tasadas en $500.000 M/CTE.  
 
Se precisa al profesional del derecho que las agencias fijadas en segunda 

instancia lo fueron por la suma de $500.000 M/cte, conforme se evidencia 
en el acta de la audiencia y en el audio respectivo, y no por el valor  indicado 
en el escrito que antecede.  

 
Por demás, la liquidación de las costas de primera y segunda instancia se 

realiza por el a quo, conforme se hizo por la secretaría de este juzgado, en 
liquidación que fue aprobada en auto de 4 de marzo de 2021. 
  

NOTIFÍQUESE  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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Juez Municipal 

Civil 83 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 



 

Código de verificación: 

2ef7fb22950134e30ede6ee1ca74bb2f5a79fbf2a0bc3f79c07692c720b2fdd2 

Documento generado en 08/09/2021 05:05:22 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 
 
 
  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  

  
 

Bogotá D. C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2017-00388 
   

Para los fines a que haya lugar, téngase en cuenta la renuncia al poder 

presentada por la estudiante LUZ DARY CRUZ GORDILLO, apoderada del 
demandante.  
 

Se reconoce personería al estudiante CARLOS HUERTAS GARZÓN, 
miembro adscrito del consultorio jurídico de la Universidad del Sinú, a quien 

se le reconoce personería para actuar como apoderado judicial de la parte 
demandante (fol. 36). 
 

 
NOTIFÍQUESE  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
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Bogotá D. C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2018-00446 CUA. 1. 
 
   

Comoquiera que la liquidación de costas obrante a folio 196, elaborada por 
la Secretaría del Juzgado, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte 
APROBACIÓN por la suma $3.508.000,oo M/cte. 

 
NOTIFÍQUESE (2)  

 

 

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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Bogotá D. C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2018-00446 CUA. 2. 
   

1. En atención a la solicitud elevada por el apoderado de la entidad 

demandante, obrante a folio 9, se le hace saber que en este asunto no 

existen títulos judiciales constituidos a nombre de este juzgado, que se 

hallen pendientes de autorización y pago, como da cuenta el informe de 

títulos que antecede (fol.6).  

 

2. Por otro lado, se ordena oficiar al Juzgado Décimo (10) de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad, con el fin de que informe si 

existen títulos judiciales constituidos para el proceso de la referencia y, en 

caso afirmativo, proceda a realizar la conversión a nombre de esta sede 

judicial. 

 

3. En atención a la medida cautelar solicitada, se dispone:  
 
DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte del excedente del 

salario mínimo legal mensual vigente que por concepto de salario u 
honorarios, o cualquier otra prestación económica, devengue el demandado 
EDUARDO ALEJANDRO TRUJILLO ACOSTA en la empresa MULTIGESTION 

JURIDICA LTDA. Ofíciese al pagador para que ponga a disposición de este 
jugado los dineros en la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario. 

Limítese la medida a la suma de $95.510.000,oo 
 
 

NOTIFÍQUESE (2)  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Verbal sumario No. 2019-00229 CUAD. 1 

 
Como la demandada no compareció a notificarse dentro del término del 
emplazamiento, se le designa como curador ad litem al abogado GERARDO 

BERNAL CASTAÑO, quien recibe notificaciones en el correo electrónico 
gerbemal@gmail.com, para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

comunicación se pronuncie sobre la aceptación del cargo, so pena de las 
sanciones de ley (numeral 7º art. 48 C.G.P.).  
 

NOTIFÍQUESE  
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

 

  

                                                 
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Restitución de inmueble arrendado  

No. 2019-00449 CUAD. 1 
 

En atención al escrito allegado, vía electrónica, por el apoderado judicial de 

la parte actora y teniendo en cuenta que ya se emitió sentencia que declaró 
la terminación del contrato y que el inmueble objeto de restitución fue 

entregado, de conformidad con el artículo 384 del CGP, se DISPONE: 
 
ORDENAR la elaboración y entrega de los títulos judiciales existentes para 

el proceso, correspondientes a los cánones de arrendamiento que fueron 
consignados por la parte demandada, a favor de la demandante, por la suma 
de $7.196.000.oo M/cte, de acuerdo con el informe de títulos que reposa 

en el expediente.  
 

Secretaría proceda elaborar las órdenes de pago.  
 
Déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez  
 

Lf  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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Bogotá D. C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Verbal sumario de restitución No. 2019-00464 
  

Previo a decidir sobre la terminación del proceso, se requiere a los señores 

YESID BERNARDO PARRA VARGAS y VÍCTOR MANUEL CASTRO CASTILLO 
para que, de manera conjunta, aclaren los alcances del documento 
allegado por la parte demandante el 30 de agosto del corriente año, en el 

sentido de precisar el valor que se le debe entregar a la parte actora, teniendo 
en cuenta que a corte de 3 de septiembre del año que avanza, existen 

depósitos judiciales por la suma de $10.499.000 M/CTE.  
 
Así mismo, se les REQUIERE para que informen si el inmueble fue restituido 

y de ser así precisen en qué fecha. 
 
Comuníqueseles. 

 
 

NOTIFÍQUESE  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  

  
 

Bogotá D. C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

EXP. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real (prenda) 
 No. 2019-00972 

  
Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través del 
correo electrónico del despacho, proveniente de la parte actora y al 

cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se,  
  

R E S U E L V E: 
  
1.- DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL (prenda) de BANCO DE OCCIDENTE 
S.A. contra JAIRO LEONARDO GÓNZALEZ y LIDA JULIANA CASTRO 
MANOSALVA, por pago total de la obligación. 

 
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. Ofíciese  

 
3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y su entrega 
a la parte demandada con las constancias correspondientes. La entrega se 

efectuará una vez se permita el ingreso de usuarios a la sede judicial en la 
que funciona este despacho y/o por medio cita solicitada por la parte 

interesada, al correo institucional del juzgado.  
 
4.- En su oportunidad archívese el expediente  

 
 
NOTIFÍQUESE  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por: 

 

Mayra  Castilla Herrera 

Juez Municipal 

Civil 83 



Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

18bbe1e7032bf7148ad0fa13096cc1724da8bfe56a00d973b135a151cb54aaf7 

Documento generado en 08/09/2021 05:05:05 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 
 
 
  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  

  
 

Bogotá D. C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-1650 
  

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través del 

correo electrónico del despacho, proveniente de la parte actora y al 
cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se,  
  

R E S U E L V E: 
  

1.-DECRETAR la terminación del proceso de JORGE EDUARDO GÓMEZ 
LÓPEZ contra JUANITA CALDERÓN MONTOYA, por pago total de la 
obligación.  

 
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 

disposición del Despacho respectivo. Ofíciese  
 

3.- ENTRÉGUENSE a la demandada los depósitos judiciales que existan y 
que se constituyan en el futuro para el proceso, en caso de no haber 
embargo de remanentes. Ofíciese.  

 
4.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y su entrega 
a la parte demandada, con las constancias correspondientes.  La entrega se 

efectuará una vez se permita el ingreso de usuarios a la sede judicial en la 
que funciona este Despacho y/o por medio cita solicitada por la por la parte 

interesada, al correo institucional del Juzgado. 
  
5.- En su oportunidad archívese el expediente.   

  
6.- Sin condena en costas.  

  
  
NOTIFÍQUESE  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

 
Bogotá D. C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
    

EXP. Ejecutivo No. 2019 - 1857 CUAD. 1 

 
 

1. En atención a la solicitud que antecede, proveniente de la parte actora, y 
por ser procedente por una sola vez, de acuerdo con el artículo 372 del CGP, 
se accede al señalamiento de una nueva fecha para la audiencia. 

 
En consecuencia, se fija como nueva fecha el día 20 de octubre de 2021 a 
las 9:30 am. Comuníquese. 

 
2. De otro lado, se REQUIERE a la parte demandante para que allegue la 

documentación que le fue solicitada en auto que antecede, dentro del 
término de ejecutoria de este proveído. 
 

3. Finalmente, la respuesta allegada por la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO 
DE LA POLICIA, se pone en conocimiento de las partes, por el término de 

tres días, para los efectos pertinentes. 
 
REQUIERASE mediante oficio a la referida entidad para que, en el término 

de cinco (5) días, proceda a dar inmediata respuesta a lo ordenado en 
proveído anterior y comunicado mediante oficio N°1126 del 10 de agosto de 
2021, suministrando la información detallada que allí se le solicitó. 

 
Hágasele saber que la información se requiere con urgencia, con antelación 

a la audiencia de que trata el artículo 392 el CGP. 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

 

 
 

Firmado Por: 
 

Mayra  Castilla Herrera 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 



Juez Municipal 
Civil 83 

Juzgado Municipal 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
53f3a6d2c4b8d9a7ccb9ba15edcd6a596314d259035a534061894fd0c0ffca0e 

Documento generado en 08/09/2021 05:05:25 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 
 
 
  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  

  
 

Bogotá D. C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-2124 CUA.2 
  

En atención al escrito que antecede, por secretaría elabórense los oficios de 

embargo ordenados en el auto de 6 de febrero de 2020, con destino a las 
entidades financieras relacionadas en el escrito allegado el 18 de agosto de 
2021 (fol.25).  

 
Por último, se REQUIERE al representante legal de la EMPRESA ARITUR 

LTDA, para que actúe únicamente por conducto de su apoderada, mientras 
subsista el mandato. 
 

NOTIFÍQUESE  

 

 

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  

  
Bogotá D. C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-2200 

   
Por ser procedente lo solicitado en escrito que antecede, conforme a lo 
establecido en el art. 108 del C.G. P., se ordena el emplazamiento del 

demandado EDWIN ERAZMO COPETE COSSIO.  
 
Según lo prevé el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, la Secretaría proceda 

a realizar la inscripción respectiva en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas del portal web de la Rama Judicial y atendiendo los parámetros 

fijados en el Acuerdo PSAA14-10118 del 4 de marzo de 2014, emanado de 
la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y el manual de 
uso de los registros expedido para tal fin por la Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial. Déjense las constancias del caso. 
 
 

NOTIFÍQUESE  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
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_________________________________ 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  

  
 

Bogotá D. C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2020-00226 
  

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través del 

correo electrónico del despacho, proveniente de la parte actora y al 
cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se,  
  

R E S U E L V E: 
  

1.-DECRETAR la terminación del proceso de la COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO TUYA S.A. contra MAURICIO EDUARDO CEBALLOS 
SAAVEDRA, por pago total de la obligación. 

 
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 

disposición del Despacho respectivo. Ofíciese  
 

3.- ENTRÉGUENSE al demandado los depósitos judiciales que existan y que 
se constituyan en el futuro para el proceso, en caso de no haber embargo 
de remanentes. Ofíciese.  

 
4.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y su entrega 
a la parte demandada, con las constancias correspondientes.  La entrega se 

efectuará una vez se permita el ingreso de usuarios a la sede judicial en la 
que funciona este Despacho y/o por medio cita solicitada por la por la parte 

interesada, al correo institucional del Juzgado. 
  
5.- En su oportunidad archívese el expediente.   

  
6.- Sin condena en costas.  

  
  
NOTIFÍQUESE  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  

  
 

Bogotá D. C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2020-00242 
  

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través del 

correo electrónico del despacho, proveniente de la parte actora y al 
cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se,  
  

R E S U E L V E: 
  

1.-DECRETAR la terminación del proceso del CONJUNTO RESIDENCIAL 
CENTRO URBANO ANTONIO NARIÑO – P.H. contra YOLANDA PATRICIA 
PARRA GUERRA, SEGUNDO RAÚL PARRA HERNÁNDEZ y HERLINA 

INÉS GUERRA DE PARRA, por pago total de la obligación.  
 

2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese  

 
3.- ENTRÉGUENSE a los demandados los depósitos judiciales que existan 
y que se constituyan en el futuro para el proceso, en caso de no haber 

embargo de remanentes. Ofíciese.  
 

4.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y su entrega 
a la parte demandada, con las constancias correspondientes.  La entrega se 

efectuará una vez se permita el ingreso de usuarios a la sede judicial en la 

que funciona este Despacho y/o por medio cita solicitada por la por la parte 
interesada, al correo institucional del Juzgado. 
  

5.- En su oportunidad archívese el expediente.  
   

6.- Sin condena en costas.  
  
  

NOTIFÍQUESE  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

 
Bogotá D. C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
    

EXP. Ejecutivo No. 2021-0731 CUAD. 1. 

 
 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de VÁLVULAS MANGUERAS Y 
ACCESORIOS DE COLOMBIA S.A.S. contra JEC HIDROSANITARIAS Y 

GAS S.A.S., por las siguientes sumas: 
 

1.-) $9.281.459.00 por capital incorporado en las facturas que se 
determinan a continuación: 
 

 
FACTURA 

No.   VALOR  VENCIMIENTO 

FV-1725  $ 2.738.116,00  6/07/2018 

FV-1092  $ 1.963.429,00  29/07/2018 

FV-1893  $       54.196,00  29/07/2018 

FV-1958  $ 4.525.808,00  9/08/2018 

TOTAL   $ 9.281.549,00    

 
2.-) Los intereses de mora liquidados a la tasa fluctuante máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día siguiente al 
vencimiento de cada factura hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 

del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 
Justicia. 
 

Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 

cuantía. 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 



Se reconoce al abogado IVÁN CAMILO RAMÍREZ ÁNGEL, como apoderado 

judicial de la entidad demandante, en los términos y para los efectos del 
poder otorgado. 

 
El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 

sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el Despacho de requerir, en 
cualquier momento, el aporte material del título valor en original. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 

 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

Lf  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 
 

Bogotá, D. C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
    

 
EXP. Ejecutivo No. 2021-00733 CUAD. 1 

 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, en derecho, favor de MARYORY 
FLÓREZ ÁLVAREZ contra NÉSTOR DANILO CASTILLO MORENO, por las 
siguientes sumas: 

 
LETRA DE CAMBIO  

 
1.-) $9.958.470.00 por capital (Cuotas de noviembre de 2019 a febrero de 
2021).  

 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, desde el 11 de febrero 

de 2021, hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
3.- Por los intereses de mora de las cuotas causadas desde noviembre 10 
de 2019 hasta enero 10 de 2021 ($622.500 cada una), liquidados desde el 

vencimiento de cada una de ellas hasta el 10 de febrero de 2021, a la tasa 
máxima legal permitida. 

 
Los réditos que se generen a partir del 11 de febrero de 2021 están 
comprendidos en el numeral 2 de este auto. 

 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 
Justicia. 

 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 

Téngase en cuenta que la demandante actúa en causa propia. 
 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 



 

El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 

sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el Despacho de requerir, en 
cualquier momento, se aporte el título valor en original. 
 

NOTIFÍQUESE (2)  
 

 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)} 

    
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00735 CUAD. 1. 
 

 
Al examinar la documental allegada como base de recaudo, se advierte que 
de su contenido no se desprende una obligación clara, expresa y exigible 

como lo prevé el art. 422 del C.G.P., a favor de la sociedad COMPAÑÍA 
MUNDIAL DE SEGUROS S.A., toda vez que no se acompañó prueba del pago 
y, por ende, de la subrogación por parte de la ejecutante respecto de los 

cánones, cuotas de administración y servicios públicos por cuenta de los 
cuales se inició el cobro. 

 
Obsérvese que la documentación allegada solo da cuenta de la existencia 
del contrato de arrendamiento y del contrato de seguro, pero no del pago 

efectuado por la aseguradora, hoy demandante, a la arrendadora; luego en 
esas condiciones, no es posible otorgarle mérito ejecutivo. En consecuencia, 

se 
 

RESUELVE:  

 
 

NEGAR el mandamiento de pago.   

 
Devuélvanse los documentos y anexos sin necesidad de desglose. Déjense 

las constancias del caso. 
 
NOTIFÍQUESE  

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

Lf  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

 
 

Firmado Por: 
 

Mayra  Castilla Herrera 
Juez Municipal 

Civil 83 

Juzgado Municipal 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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Bogotá D. C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
    

EXP.  Ejecutivo No. 2021-0737 CUAD. 1 
 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:  

 
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 
 
1.- Reformular la pretensión primera, teniendo en cuenta el tenor literal del 

instrumento base del recaudo, dado que de este se extrae que el valor del 
capital es de $30.609.782, luego, deberá indicar de manera discriminada a 
qué rubros corresponde la suma restante. 

 
En caso de pretender intereses de plazo, deberá indicar el período de su 

causación, esto es: desde y hasta cuando se liquidan. 
 
2.- En el mismo sentido, deberá aclarar los hechos de la demanda, de suerte 

que resulten acordes con las pretensiones. 
 

3.- Manifestar bajo la gravedad del juramento que cuenta con el título 
ejecutivo en original, cuya copia digitalizada se adjuntó, y que está en 
capacidad de aportarlo cuando el despacho así lo requiera. 

 
NOTIFÍQUESE  
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

  

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura 
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Bogotá D. C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
    

EXP. Ejecutivo No. 2021-00741 CUAD. 1 
 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, favor de MIGUEL ÁNGEL TOLOSA 
contra NÉSTOR ARMANDO PEDRAZA PEÑUELA y CARLOS AUGUSTO 

GIRALDO LONDOÑO, por las siguientes sumas: 
 
LETRA DE CAMBIO  

 
1.- $1.300.000.oo por capital.  

 
2.- Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde el 22 de junio de 
2019 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 

permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
3.- Se niegan los intereses los intereses de plazo solicitados, por cuanto no 
se encuentran pactados el instrumento base de recaudo. 

 
4.- Se niega la orden de pago respecto del señor OSCAR COLMENARES 
BOHÓRQUEZ, por cuanto la letra de cambio base de la ejecución no fue 

aceptada por el referido demandado.  

 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 

del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 
Justicia. 

 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 

cuantía. 
 

Téngase en cuenta que la demandante actúa en causa propia. 
 
El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 

Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 
sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el Despacho de requerir, en 

cualquier momento, se aporte el título valor en original. 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 



NOTIFÍQUESE (2) 

 
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
    

EXP.  Verbal sumario No. 2021- 00743 CUAD. 1 
 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:  

 
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 
 
1.- Aportar la constancia de que se llevó a cabo la conciliación extrajudicial, 

como requisito de procedibilidad, de conformidad con el art. 38 de la Ley 
640 de 2001.  
 

Lo anterior, teniendo en cuenta que si bien en el acápite de pretensiones se 
solicitó medida cautelar, ella no resulta procedente en los términos del 

artículo 590 del C.G.P., pues no se enmarca en ninguna de las hipótesis 
contempladas en la citada norma y, en particular, no se acompasa con el 
literal b) del numeral 1º de tal disposición, que regula qué medidas proceden 

tratándose de procesos en los que se persigue la indemnización de perjuicios 
derivados de una relación contractual. 

 
Por demás, lo solicitado no guarda relación con los hechos de la demanda.  
 

2.- Reformule las pretensiones de manera clara y organizada (declarativas y 
condenatorias), determinando lo que se persigue, de suerte que no pueda 

confundirse con otro asunto, y excluyendo el relato de hechos y proposición 
de argumentos. 
 

Además, deberá hacerlo teniendo en cuenta el tipo de acción que pretende 
promover y siguiendo las reglas de acumulación que regula el artículo 88 
del CGP, determinando cuáles son principales y cuáles subsidiarias. 

 
3.- De pretender el pago de perjuicios, deberá determinar los valores y su 

naturaleza, y formular el juramento estimatorio en la forma prevista en el 
art. 206 del C.G.P. 
 

4.- Allegar certificado de existencia y representación legal de la entidad 
demandada SEGUROS MUNDIAL, con fecha de expedición no mayor a un 

mes. 
 
5.- Allegar poder que faculte al suscriptor de la demanda para iniciar el 

trámite que hoy se incoa en representación del actor, con el lleno de los 
requisitos establecidos en el inciso segundo del artículo 74 del C.G.P. (Con 
presentación personal del poderdante) y/o acredítese el envío mediante 

mensaje de datos, acorde con el art. 5 del Decreto 806 de 2020.  
 

6.- Suministrar la dirección física y electrónica de las partes, así como las 
del apoderado judicial. En caso de desconocerse la dirección electrónica o 
física de los demandados, deberá indicarse dicha circunstancia bajo la 

gravedad del juramento. 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura 



 

7.- De conformidad con el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, 
deberá acreditarse con documento idóneo, que simultáneamente con la 

presentación de la demanda, se envió por medio electrónico copia de ella y 
de sus anexos a los demandados. En caso de desconocerse la dirección 
electrónica de la parte demandada, deberá acreditarse con la demanda el 

envío físico de ésta con sus anexos.  
 
Del mismo modo deberá proceder la actora cuando presente el escrito de 

subsanación.  
 

 
 
NOTIFÍQUESE  

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

Lf  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Bogotá D. C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Verbal sumario de restitución de mueble 

 No. 2021-00745 

 
Se RECHAZA la demanda por falta de competencia, teniendo en cuenta que 

el asunto es de MENOR CUANTÍA, en la medida en que el valor actual de la 
renta, durante el termino pactado en el contrato de arrendamiento, esto es 
doce (12) meses, supera los 40 salarios mínimos legales mensuales vigentes, 

por tanto, su conocimiento no corresponde a los Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple. 

 

Ello por cuanto, de acuerdo con el núm. 6 del art. 26 ibidem, en los procesos 
de restitución de tenencia por arrendamiento la cuantía se determina «(…) 

por el valor actual de la renta durante el término pactado 
inicialmente en el contrato, y si fuere a plazo indefinido por el valor 
de la renta de los doce (12) meses anteriores a la presentación de la 

demanda. Cuando la renta deba pagarse con los frutos naturales del bien 
arrendado, por el valor de aquellos en los últimos doce (12) meses. En los 
demás procesos de tenencia la cuantía se determinará por el valor de los 
bienes, que en el caso de los inmuebles será el avalúo catastral» (Negrillas del 

juzgado).  
 
En el caso, el canon mensual de arrendamiento es de $7.000.000.oo M/cte, 

valor que multiplicado por los 12 meses convenidos como período 
contractual, arroja la suma de $84.000.000 M/cte; y tal monto supera el 

límite de la mínima cuantía. 
 

Ahora bien, este despacho, por disposición del Acuerdo PCSJA18-11127 de 

2018, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, desde el 1º de 
noviembre de 2018, tiene la categoría de “Juzgado 65 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple” y, por disposición del numeral 1 del artículo 17 del 
C.G.P. en concordancia con el parágrafo de la misma norma, este tipo de 
juzgados únicamente conoce, tratándose de procesos contenciosos, de los  

de mínima cuantía, en tanto que los de menor serán adelantados ante los 
Juzgados Civiles Municipales. 

 
Y aunque la causal de restitución alegada es la mora en el pago de los 
cánones de arrendamiento y por mandato del numeral 9 del artículo 384 

ejusdem el asunto se debe tramitar como un proceso de única instancia, esa 
circunstancia per se no varía la cuantía del asunto, sino que concierne al 

tipo de procedimiento a seguir, que corresponde al verbal sumario; más en 
nada incide, se reitera, en el factor determinante de la competencia, que no 
es otro que la cuantía. 

 
En ese orden, el asunto debe tramitarse en única instancia, pero por razón 

de la naturaleza de la pretensión (causal de restitución) y no por el factor de 
la cuantía, que permanece inane y es, en últimas, el que sirve para 
establecer quién es el juez competente. 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 



En consecuencia, de conformidad con el artículo 90 del mismo estatuto 

procesal, se ordena la devolución del expediente al Centro de Servicios 
Administrativos Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y de Familia, con 

el fin de que lo reparta entre los Juzgados Civiles Municipales de esta 
ciudad, por ser los competentes. Ofíciese. Déjense las constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021               
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Bogotá D. C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Solicitud de prueba anticipada No. 2021-0747  

 
Se RECHAZA la solicitud por cuanto el despacho carece de competencia 
para conocer del asunto, teniendo en cuenta que, de conformidad con el 

parágrafo del art. 17 del C.G.P., los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple conocen únicamente:  

 
“1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en 
relaciones de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción 
contencioso-administrativa. También conocerán de los procesos contenciosos 
de mínima cuantía por responsabilidad médica, de cualquier naturaleza y 
origen, sin consideración a las partes, salvo los que correspondan a la 
jurisdicción contencioso-administrativa. 2. De los procesos de sucesión de 
mínima cuantía, sin perjuicio de la competencia atribuida por la ley a los 
notarios. 3. De la celebración del matrimonio civil, sin perjuicio de la 
competencia atribuida a los notarios.”  
 

Ahora bien, esta sede judicial, por disposición del Acuerdo PCSJA18-11127 

de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, desde el 1º de 
noviembre de 2018, tiene la categoría de “Juzgado 65 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple”, por consiguiente, de acuerdo a la normatividad 
citada y dada la naturaleza del asunto, así como la regla de competencia 

fijada en el numeral 7º de la misma disposicion, el competente para su 
conocimiento es el Juez Civil Municipal. 
 

Por lo anterior, se ordena la devolución del expediente al Centro de Servicios 
Administrativos Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y de Familia, con 
el fin de que lo reparta entre los Juzgados Civiles Municipales de esta 

ciudad, por ser los competentes. Ofíciese. Déjense las constancias del caso. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021               
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

 
 
 

Firmado Por: 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
    

EXP.  Ejecutivo No. 2021-00749 CUAD. 1 
 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de BANCO DE BOGOTÁ S.A 
contra JIMMY ALONSO HERNÁNDEZ GALEANO, por las siguientes 
sumas:  

 
PAGARÉ  
 

1.-) $18.293.366.00 por capital.  
 

2.-) Por los intereses de mora desde el 28 de febrero de 2021 hasta cuando 
se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente 
a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 

Justicia. 
 

Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 

 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 

 
Se reconoce personería para actuar a la abogada EVELYN PIEDRAHITA 

ALARCÓN como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos 
y para los efectos del poder conferido. 
 

El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 

sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el Despacho de requerir, en 
cualquier momento, el aporte material del título valor en original. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
    

EXP.  Ejecutivo No. 2021-00751 CUAD. 1 
 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de BANCO DE BOGOTÁ S.A 
contra LUIS HERNANDO CASTILLA CRUZ, por las siguientes sumas:  
 

 
PAGARÉ BASE  
 

1.-) $16.915.085.00 por capital.  
 

2.-) Por los intereses de mora desde el 5 de junio de 2021 hasta cuando se 
verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a 
una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 

Justicia. 
 

Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 

 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 

 
Se reconoce personería para actuar al abogado LUIS HERNANDO OSPINA 

PINZÓN como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y 
para los efectos del poder conferido. 
 

El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 

sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el Despacho de requerir, en 
cualquier momento, el aporte material del título valor en original. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2021-0751 CUAD. 2 

 

En atención a las medidas cautelares solicitadas, se dispone: 
 

Decretar el embargo y retención de los dineros que posea el demandado en 
las entidades bancarias relacionadas en el escrito petitorio, excluyendo las 
sumas depositadas por pensión, salario y las que no superen el límite de 

inembargabilidad establecido legalmente. Ofíciese a los bancos respectivos 
para que efectúen la retención correspondiente y pongan a disposición de 
este Juzgado los dineros, a través de la cuenta de depósitos judiciales del 

Banco Agrario de Colombia, limitando la medida a la suma de 
$24.500.000.oo. 

 
NOTIFÍQUESE (2) 
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021              

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
    

EXP.  Sucesión No. 2021-00753 CUAD. 1 
 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:  

 
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 
 

1.- Aportar el avalúo catastral del inmueble incluido como activo de la 

sucesión, para el año 2021. 

 

2.- Allegar poder con el lleno de los requisitos establecidos en el inciso 

segundo del artículo 74 del C.G.P. (Con presentación personal del 
poderdante) y/o acredítese el envío mediante mensaje de datos, acorde con 
el art. 5 del Decreto 806 de 2020.  

 

3.- Allegar el avalúo de los bienes relictos del causante, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 444 del C.G.P. 

 

4.- Acreditar la calidad de los herederos referidos en la demanda e indicar 

la dirección física y electrónica donde se pueden notificar. 

5. Manifestar si se acepta la herencia pura y simplemente o con beneficio de 
inventario.  

6. Alléguese copia del título de adquisición del inmueble denunciado como 

de propiedad del causante, esto es, de la sentencia del 12 de junio de 2007 
proferida por el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de Facatativá, o el 

acto a través del cual se protocolizó, si fuere el caso.  

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr010.html#444
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
    

EXP.  Ejecutivo No. 2021-00755 CUAD. 1 
 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la COOPERATIVA DE 
EMPLEADOS CAFAM -COOPCAFAM- contra JULIO CESAR RINCÓN 
SÁNCHEZ, por las siguientes sumas:  

 
PAGARÉ  
 

1.- $1.511.805.00 por capital de las cuotas vencidas que se determinan a 
continuación: 

 

VENCIMIENTO VALOR CUOTA 

INTERÉS DE 

PLAZO 

2/06/2020  $        97.039,00   $       65.503,00  

2/07/2020  $        98.616,00   $       63.926,00  

2/08/2020  $      100.218,00   $       62.324,00  

2/09/2020  $      101.847,00   $       60.695,00  

2/10/2020  $      103.502,00   $       59.040,00  

2/11/2020  $      105.184,00   $       57.358,00  

2/12/2020  $      106.893,00   $       55.649,00  

2/01/2021  $      108.631,00   $       53.911,00  

2/02/2021  $      110.396,00   $       52.146,00  

2/03/2021  $      112.190,00   $       50.352,00  

2/04/2021  $      114.013,00   $       48.526,00  

2/05/2021  $      115.866,00   $       46.676,00  

2/06/2021  $      117.748,00   $       44.794,00  

2/07/2021  $      119.662,00   $       42.880,00  

TOTAL   $ 1.511.805,00   $   763.780,00  

 
2.- $2.519.128.00 por capital acelerado. 
 
3.- Por los intereses de mora sobre el capital de las anteriores cuotas desde 

el día siguiente al vencimiento de cada una y para el capital acelerado desde 
la presentación de la demanda, hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación, a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y 
media veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 

 
3. $763.780.00 por intereses de plazo que debieron pagarse con las cuotas 
vencidas, en la cuantía que se especifica en el cuadro anterior. 

 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 

(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
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El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 

Justicia. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 

 
Se reconoce personería para actuar al abogado RICHARD GIOVANNY 
SUÁREZ TORRES, como apoderado judicial de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 
 

El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 
sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el Despacho de requerir, en 

cualquier momento, el aporte material del título valor en original. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 

 
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

 

  



 
 

Firmado Por: 
 

Mayra  Castilla Herrera 
Juez Municipal 

Civil 83 
Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

3700200ef1cd3c4a09d38bb4270dd610d88f76d2c786a36a00f39ee7b4935a10 
Documento generado en 08/09/2021 03:59:09 p. m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 
 

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
    

EXP.  Verbal sumario de restitución No. 2021-0757 CUAD. 1 
 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:  

 
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, de conformidad con el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 
2020, acreditar con documento idóneo, que simultáneamente con la 
presentación de la demanda, se envió por medio electrónico copia de ella 

y de sus anexos a los demandados. En caso de desconocerse la dirección 
electrónica de la parte demandada, deberá acreditarse con la demanda el 
envío físico de ésta con sus anexos.  

 
Del mismo modo deberá proceder el actor cuando presente el escrito de 

subsanación. 
 
NOTIFÍQUESE  

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

Lf  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
,  

    
EXP.  Ejecutivo No. 2021-0759 CUAD. 1. 

 

 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:  

 
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 

 
1.- De conformidad con el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, 
acreditar con documento idóneo que, simultáneamente con la presentación 

de la demanda, se envió por medio electrónico copia de ella y de sus 
anexos a los demandados. En caso de desconocerse la dirección electrónica 

de la parte demandada, deberá acreditarse con la demanda el envío físico 
de ésta con sus anexos.  
 

Del mismo modo deberá proceder el actor cuando presente el escrito de 
subsanación. 

 
2.- Precise en la demanda cuál es el domicilio de la demandada, teniendo en 
cuenta que en el acápite de notificaciones suministra una dirección en la 

ciudad de Bogotá y, sin embargo, manifiesta que desconoce su paradero o 
lugar de notificación. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

  

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura 



 
 

Firmado Por: 
 

Mayra  Castilla Herrera 
Juez Municipal 

Civil 83 
Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

aea03b5ac287f2f499e423e976ea00b7455f9b67f94c8cdc7422aa63320bf2a4 
Documento generado en 08/09/2021 03:58:20 p. m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


